
BOE núm. 4 Martes 5 enero 1993 ----------- 291

Art.2.(; Se aprueba la ('onstitudón de una agrupación entre los MUlu
cipios de .A.111ediUo, Enciso, Muniila y Zarzosa, pW'a sostener un puesto
unico de Secretaria y uno de Auxiliar de Administración General

La nueva agrupadi'ln se regirá por los Estatutos, cuyo texto forma
parte del expediente de ('onstítudón, y por las demás disposiciones legales
que sean aplicables en cada momento.

Logrono, 26 de noviembre de 1992:.-El Presidente, José Ignacio Pérez
Sáenz.-La ConSf~jerade Presidenda y Adminif:tradones Públicas, Carmen
VallE' de Juan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, 'una vez aprobado por
la Comisión Gestora, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades, de 28 de septiembre de 1992, esta Pre
sidencia ha resuelto publicar el plan de e1?tudios de la Licenciatura en
Matemáticas (primer cic1o), que queda estructurado tal y como consta
en los anexos, y con vigencia a partir del curso 92-93.

Logroño, 29 de septiembre de 1992.-El Presidente de la Comisión Ges~

tora, Pedro J, Campos García.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

31 2 DECRETO 48;1992, de 26 de yumwmbre, por el que se aprue
bit la áisoluci6n de la agrupaci6n entre los Municipios de

. ArnediUo y Préjano, y la constítución de otra entre los
de ArnediUo, Enciso, Munüla y Zarzosa. para sostener un
puesto único de SecretaÑ y uno de AuxUiar de Admi
nistración General

De conformidad con 10 previsto en la Ley 2/1989, de 23 de mayo,
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por la que se n'gula el proce
dimiento de agrupación de Municipios para el sostenimiento en común
del personal al servicio de las Corporaciones Locales, la Consejería de
Presidencia y Administraciones Públicas ha instruido un expediente con~

junto para la disolución de la agrupación entre los Municipios de Arnedillo
y Préjano, para sostenimiento de Secretaría. en común, y para la -cons
titución de una nueva agrupación ~ntre los MuniCipios de Arnedillo, Enciso,
Munilla y Zarzosa, para sostener -un puesto único de Secretaría y uno
de Auxiliar de Administración GeneraL

Consta en el expediente el cumplimiento del trámite preceptivo de
audiencia a los Ayuntamientos afectados y la incorporación de los int;ormes
generales, según lo dispuesto en la mencionada Ley 2/1989.

Por ello, el Consejo de Gobiei'no, a propuesta de la Consejera de Pre
sidencia y Administraciones Públicas y previa deliberación de sus miern·
bros, en su reunión celebrada el día 26 de noviembre de 1992, acuerda
aprobar el siguiente

DECRETO,

Artículo LO Se aprueba la disolución de la agrupación existente entre
los Municipios de Arnedilloy Préjano, para sostenimiento de Secretaría
encornún,

313

UNIVERSIDADES
RI:SOLUG10N de 29 de septiembre de 1992, dE la· Univer
sidad de La Rioja, por la ([ue se ordena la publicación
del plan de estudios de la Licenciatura en Matemáticas
(primercicw)_
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ANEXO 2-A.

Contenido del plan de estUCÜOS.

UNIVERSIDAD DE LA RIOJA

BOE núm. 4

PLAN OE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TlTUlO DE

I UCENClADOEN MATEMATICAS

1. MAlBllAS 11l0NCALES

Curse
Asignatura/a.en las que la Unfvef-

Crédttos anuales (4) Breve descripción del VinculaciOn 8 afeas deCiclo Denominacion sldad en su caso, organlzal
contentdo cOflocimienlro lSI(11 (2) dtven!lflca la materia troncal (3) Totales Teoricos

cllnlcos

1 A1gebn YGeomclrla 37"
2Ol'+l1'SA

~lgLb'a linial ., mMllílirUlal.1.1 Algtbra lineal 5T+4A 6 3 Algebta, Geometría y Topo-
Espacios vcctorialc!. Aplicaciones: 100ía; Análisis MalemAlico,
linealu. M.trice5. Funciones i5tadi5tica el lnvtstipeión
mulliliaeale,. Tearl_ d,1 Opeutiva. MltCmjuea
mdomorfismo. Aplicada.

1.2 Geometrta HDOlll 4f+"" 4" • "'-.¡m. ........ .onu " Algebra, Geometrí. y Topo.
afmilhdol. Etpacica Gr1aIOnaln y IOJCa; Anf!ms Mtt~o.
!UC1I4eoJ., Espacio .nn euclícko. E.tadKlka el 1nYflti¡~i6n

Producto tentorial de tspados' OperAtiVa, Malern!lic.-. oetorialel. Aplicad•.

1.2 Topolog'. nal Jf+3A 4" 1" lcml;lIlos d. Topolo.g{c¡. Geomeuía y Topología, Ani-
TopolO1Í1i de R n: completitud, tísis Matemático; AI¡ebu.,
~pacidad 'Y conexión, Continui- Estadística e Investigac¡ón
dad y conve1"gencia uniforme, O~rll.!iva, Malemilica
Espacios m~uicos y nonnados. Aplicada.

2.1 Geomdria proyectiva 4f+"" 4" 3 GetHM.t,.ÚJ proyectiYlJ. Espacios Geomeuía y Topología,
l!'r0yeetivos, y variedades IineaJe!. AJ¡d'ra: AnAlisis Matemálico
Razón doble. Tunsrotmaclones Estadistica e Investigación
lProy«tívu. Geometrfa afín y Operativa, Matem!¡ica
euclidea en el marco proyectlvo. Apllcada.
CuidriclS pfOyectiV&5, .fin~s y
m~tricu.

2.1- Curvas Superficies 41'+"" 4'$'- I
Geometría y Topología,1 3 Ele".e,¡toJ de Geo".eU!

difeuN:illl, Curvas: f6nnulas ~ Algebra; Anilisis Matemático
Frenet. Superficie.: geometrl Esadfstica e Inveuigacióll .
interna y extcmL Teorema epe¡! Opcrativll. MatemAitica
deOauss. Aplic~a.

1 Análisis Matemático 36
2(JJ'+1&\

J.1 An'1isls I 5T+4A 6 3 Andlisis tú WUlI 'J vaTios v,"lable An'I:sis Matc.mitico, Male-
,.ealej. Cilculo diferencial en un mirica Aplicada; Algebu,
vUiable. lnte¡rtl de Riem.nn. ES1adblica e Invelligaci6n
Integrales impropiu. Aplicadeo O~ral¡va, Geometria y
nes. C'Jc-ulo ,on integrale Topologla,
múltiples.

\.2 AnáHsK " 5T+4A 6 3 ---'--1 AnllisÍi Malcmánco, Mate.
Series num~ric.,. Series d mitica Aplicada: Algtbra,
poleneiq. Funciones elementales Euadfstiea e Inve~ligación

CAlculo diferencial de funciones Opeutiva. GeQmetría y
varias 'Vuiablu. TopoJog¡a

2.1 IA.Ali,i. III 5T+4A 6 3 EclUJCl.ones dj/u~rn::iQIt!s o,.dinQ Análisis Malemil¡,o, Male·
tUu. T,o"mu d, "¡"'nd'~ milica Aplicada; Algebra.

I CQiaciones lineales. Elem.efllQS d Euadlslica e Investigación

I

vaf'iab/t compleja. Fundone Operaliva, Geometría y
holomorfas, Fundones eJemen Topología
tales, i

I 2.2

I AtI4lisis de lUtQ Y wuÍGS VW-il1bles/AnAlIsis IV 5T+4A 6 3 AnjJis-;s MatemAtico, MliltC-
Medida de Lebesgue en IR l' miLica Aplicada; Algebu,
Teoremas de Fubíni y del cambio d Enadlnica e lnvuligación
'V.riable, Integrales de Íínea y d (}petallva, Grometrfa 'Y
superficie, Teoremu c1isicos. Topolegí3.1 Informática

l'""......1.1 Programación I 61'+3A 4" 4" AI,ofÍlflU)S. ESI"UClfU'd dI dall1S Lenguajes y Sistemas Inlo-"
úlISllajes de p"ogramución milicos, Ciell~ia.1 de la
Disel'to descendente. Métodos d Computadón e lmelig?nc:"
ordenación, Ficheros, Artificial.

1.2 PTo¡ramadón " 3T+3A 3 3 &tr~,~. '" ""'•• Apli<ocioM'~ Lenguajes ). Sistemas lnfor-
las matvnmicos. Anilisit de 1 mi¡j(;os, Ciencias de la
eficiencia. EspecífiC-lción forma Computación e Inteligencia
de algoritmos. Recursividad. Tipo Artificial.
abstractos de datos. útructur
din4micas de datos,
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1. MATERIAS TRONCAlES

I -
Asignatura/a en las que la Unlve1~

Clédltos anuales (4)Ciclo ¡:U'''' DenomlnaciOn aldad en su caso, organiza! Breve descripclOn del Vlncl}lacíOn a áreas de
(1) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales To<>riccs contenido conocimiemro (5)

_. cftnlcos ----
) M&odos Numtricos "

Re.«>lud6n. tk IClUlCíones lineales 1''''''''1.2 Mltodos Num#ricos o]· >r.7SA .-,
I

3 Matemitica Apllc&da. Algebfl:

0_•• '."'> ,••~ Análisis MllcmlÍlic<>

I I
propius Resolución de sistema Estadistica" IrlV"SI;'&<l.ción
11...1.._ I..".~"oló•. y",o Operativa, G""mcui" )

I I,;imación de funciones Topología.

2.1 Milotios Numéricos II >T.7SA

I
4'5 3 1RltlclMci6n dI eCl'ac."",s /l; ~alemjtic. Aplü:ada. An:;! SI.'

t"w:aies. DcTlvación e inlegue, Matemit;<::o; Algebra.
num~nca. Resolución numér,,,. Estadistica e Inv~sll¡;~':'o"

¡i'temu no lin.ealu. Ope'IIUva, GCQmeUÚl y, TopoJu¡;i•.
) l'IoCIll;ilidId YEaIodlIdca

"2.1 1""""
Probabilidad >r+7SA "S 3 M~dDl prolxlbilúrico6, V."ioll Eit&d!Jtica a Invutipción

blu ohoIIrorw. C~lencÍ4. ~ Operati"''' AniliJit Matemj·
~ tU wvi4bJu <JletJlOrUzs. tk:o: Al¡ebn, Cleometrla y

Topolo¡fa. Matemjtk:a
. Ap1i<:ada.

2.2 Estadistica >r.7SA ,'S
.

3 llf/u#N:UJ #MtuI(#riCQ, Inlavalo EJudfnica e Investalación. d•. confianza, '"' do hipólui, Oporlti"'.. AnilbiJ Matcmi·
MOfhhn lilwtdu. tiro; Altebn., Geometdl y

TopololC" Mllemilicl
Aplicada.

ANEXO 2-B.

Contenido del plan de estu'dloa.

2. MA1ERIAS OBUGATORfAS DE UNIYERSIDAD (on ou ......) (1)

CI'6dItoI anueilNi
Ciclo ""'"" 00""""'- Brwe de$CripCIón d8l contenido Vlnculadón 8 tmlu de conocimientroJ (3)

(2) T_ T_ """""'"-1 t:l CoDjUlltos 1 Dúmuos 6 3 -3 Tcorfl ducriptiVI do conj~. ConjuntM ordenado.. Allcbr&. AniliJiJ Mltemálic:o,
N4m.ttC. lIaNnlu:.Jnducd6n. NumeralriUdad. Ndmero. Eatadlltiea e fnvesDlación 0PClJl¡va.
tules: doIlauaIdade.. _km". Ndmerot compkjo&. Gwtnelría y Topología
Geomefrla del plano complejo

2.2 Estabilidad 1 aplleael"" 7'S "S 3 ~ld-S di .blemU lUt6ncunot. Súwmu llnea1e•• Antli.i. Matemitieo. Mltem'ticl
M4todo de lJlIpUnO\'. SlIlImu ¡nd1enUll. «plicaciones. Aplicada; AlJabra. Eitad&tica tl •

Teorftll di Poinell'f-Bendiuon. ItrlCtoRa poiódico•• Invuti¡aci6n Operativ.. Oeomclrl. y
aplicacionea. TopoloJfa

(1) libremente incluidas porlaUnIver8k1ad en el plan déestudioscomo obUgatorlas para elaiumno,
(2), La eapecmeaclOn por curaos: ea opcIoriaI para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

ANEXO 2.c.

Contenido del plan de estudios.

..

E

Créditos totales para oPtativas (' l
3. MATERIAS OPTATIVAS (en .... cut;t) • por cléJo CJ

- curso

llENOMlNAClON (2) CREMOS BREVE DESCRIPCfON DEL CONTENIDO VINCULAClON A AREAS D

TOla," T-... "'''''!''?'
CONOCIMIENTO (3)

tc8nlOO4 _._-_._.
PRIMER CICLO

A.rltmitiu 6 3 3 El teoreml fundvnenla1 de J. Ilrtilm6ticL COJ\Iroenciu..'iel~ción d. ~J&ebf" AnlJ.ilil Matem-'Úco. G<>Om,,-.,. y
16pi«l.: .f'.mcionea ll'itnátlc-. dil1rlbuci6r. de lot primot, ~oximacíón Fi~poloJ{" Ma¡em'tic" Apiic.d•• E5t~¿¡H'C
del rea1eI por r.e1ona!-. némcIroI p-6ctia». nvul,g"ción operativa.

Optimludón 1 matem'- 6 3 3 Orato•• dclot ou1eri~ )' 1umti1toniMos. ArboIOl. Jerlnador~•• Rede. y ~~ticI e lnvcl,il,,"¡6n O¡>enti""
tica dillCreta I fluj<M. OratOl bipllrtidos '1 com~. El probJeml, del IJlnSpom Y tu IMltem'~~Aplicad", A1¡ebu< Allí¡¡,¡¡

I
I ¡duLT_del.lmp1ex t-~ dIIlf\1lld&dea U-a!el. 1;;;'''=' "'O~.,. , T,po"'"

Geometria hiperbólica 6 ±t-·,·------ trfa y Topololí" Al,ebra. A__¡fJim
nrmCormacionea de~, Ooomcaí& híperb6Iica. atCfllitieo, Eat.iG&ti!>. e rnve~HiglCi5n

Mt:dnlca
Jopc.rath ... Muemjti.:. Aplie-ada.

6 3 ~~ Prin~ipi.o•. <le Mectini:.::. el·bica )1 Cubniu, COl>Cepto d.. c--.po ~iea ApticN!.. Fák. AlÓmic:a-Meit.<'cl.tr
,""'\t&*Out', , udear,. Fb¡c.I. de ¡. T¡"l'n·A,.t<>,,"""í~y

¡AttrotblC" Finca T"wíc",
._-------~-

(1) Se expresara et tet8i de~e~8 para optativo y, 8" $U ouo. el total de- 11M mlamG8 por -;!clo o- curso.
(2) se~enn pertifttesf8,traa.denemNcHW1.la~,et cunJO ooidoqueCOf~e! el fll/loo de estu1los ccmilgl,.;~fa matel"~ ,:WT.~ ~;:;r¿¡~j\l.(l
. de our&O o otdo. >

(3) LIbremente dectd!de -por la lJft!wretdad.



ANEXO 3: ~~1BUCruRA GENERAl_y ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

3. CENTRO UNlVERSlTAAJO RESPOHSABLE ll€ lJ, ORGAHIZAClON DEl. PLAN ll€ ESlUlllOS
r I
~ CENTRO DE ENSEAANZAS CIENTIFICAS y TECNICAS

•. CARGA lECTIVA GLOOAI. I 300 I CREDlTOS (')

l ES"TAUCTURA GENERAL DEl PLAN DE ESTUDIOS

1, PLAN DE ESTUOIOS CONDI.JCENTE A LA OBT'ENCION Da. TJllJLO 0FlCIAl. DE

G LICENCIADO EN MATEMATICAS I
2. ENSEfI.<NZAs ll€ I PRIMERO Y SEGUNDO I CIClO (2)

..........,........,...., CREDlTOS,

'"'"..

8. DISmlBUClON DE LA CARGA LECTIlVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

7. AÑOs ACADEMICOS EN QUE SE ESlRUClUlA EL PLAN, POR CICLOS: (91

- 1,' CICLO GJ AÑOS

- 2,'CICLO 0 AÑOS

• 5. SE EXIGE mABNO O PROYECTO RN DE CARRERJ\ OEXAMEN OPRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO 0(61

• 6 O SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA, CREDlTOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTTTUCIONES PUBUCAS O PRIVADAS, ETC.

O TlRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN OE ESTUDIOS
O ESTUDIOS AEALIZADOS EN EL MAllCOOECONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O OmAS ACTMOADES

- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREMOS OTORGADOS:
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (81 ..

UNIVERSIDAD-

15) Al menos al lQ/1l;J de la carga lectiva 'global",

(1i Se indicaré lo Que corresponda.

(?J se indican!lIoQtJe correspoodasegun el art.4,odel RO, 1497187 (de 1,°ciOO; de 1,Oy 2,° cicIo:deS6lo2,ociclol
y las previsiones del RO de dll"eClrlces generales propias del [¡tulo de Que se trate

(31 se Indicaré el Centro Unlmsitario, con expresión de la norma de creación del mismo ode la de<:isi6O de la
AdminístraciOn corresPondiente por la que se autoriza la impartici6n de las ensenanzas por dicho Centro,

l4) Dentro de losnmiles establecidos por el R.D. de direclríces gellefales propias de los p1anesde estudios del 111010
de Que se trata,

Dlstribuci6n de los Clédnos

'"'"c.>

tJ:l
O
m
::>
c-;¡..

s:
O>

~
c:n

'"::>
'"(3

AFIo ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTlCOSJ
CUNICOS

10 69 42 27

20 69 42 27

(8) En su caso, se consignaré ~materias troncales·, "obligatorias·. ·optativas". ·trabajo fin de carrera", etc"
asl como laexpresión del numero de horas atribuido, pOr eQuivalencia, acada crédito, yel carteter teórico
o practico de éste.

(9) Se expresaré. lo Que corresponda segun lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales propias del Ululo de ql,le se trate.

(6) SI oNo, Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribuciOn de IOscré'djlos de la carga lectiva global.

(7) Si oNo. Es decisión potestativa de la Universidad, En el primer caso se especificaré la actividad ala Que
se otorgan créditos por equivalencia.

* Los puntos 5 y 6 se definiran con el 2Q ciclo

Excepto libre configuracióp

69

69

12

6

6

7,555.5

6310

20

OJRSO I MATEIIAS I ....T8llAS I ....T8llAS I.CIlEDITOS ITfWJ,I,J()~ 1 TOTALES
lRONCAlES OI3U3r\TORIAS OPrATlVAS LI3AE DE c::ARfERA.

CONFIl>.JlA
ClONI~

acLO

'CICLO

1 nCICLo '._

l.__.l=:~-L I ,



l OOGANllACION DEl PLAN DE ESl1JDIOS

1. La Universidad deberé: reterirse necesariamente a los siguientes extremas;

a} Régimen de acceso 812.° cicto. Aplicable sOlo al caso de enset'Janzas de 2.° ciclo o812.°
ciclo de enseflanzasde 1.<1 y2.°ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en tos articules 5.°
y 8.· 2 del RD. 1497/87.

b) Determinaclbn, en su caso, de la ordenación temporeJen elaprendiZJlje, fijando secuen·
clas entre matarias oaslgnaturas oenlre conjuntos de ellas (8l1k:u1o 9.·, 1. RO. 1497/87).

e) PeI1odo de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo 9.·, 2, 4.· RO. 1497/87).

el) En su caso, mecanismosde convelideclón y/o adaptación al nuevo plan deetiludloa pera
loa alumnos que vinieran cursando el plan anti9uo (articulo 11 RD. 1497/87).

2. Cuadro de aslgnaclbn dele docencia de las materias IrOnceles eareas de conocimiento. se
cumpllmenlara en el supuesto si de la Nofa (51 del Anexo 2·A.

3. La Universidad podré. al'ladir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plen de estudios alas previsiones del RO dedireclricesgenerelespropiasdel titulode que
se lrate (en especial, en lo que se refiere a la incorporaci"" al mismo de la. materias y
contenidos Ironcales y de loa cradilos yareas de conocimiento COlTe.pondienlas sesOn lo
dispueslo en dicho R0.1, aaI como e.pecfficarcualquierdecisi<ln ocriterio sobre laorganiza
cIbn de su plan de aa1udloa que estime relevante. En todo caso, estes especificaciones no
constituyen objelO de homologación por el Consejo de UniVersidade.

al ACCESO AL SEGUNDO CICLO

Pata acceder al segundo ciclo se debed acreditar la supcnción del primer ciclo de la Li<encialunl de
MaIelMIicas en cualqoiet Unhmidad o, """ supetados oconvalidados 100 er6lilOS de 1.. 138 que contiene el
primerciclo de .... plan de _íos.

b) ORDENACION TeMPORAL DEL APRENDIZAJE

Primero,- Las ensetl4nw se realizar4n dentro de los periodos habilitados por la Universidad para ello, con
sujección a las normas que sobre permanencia ymatriculación estén en vigor en el inicio de cada CW'SO, yde
acuerdo con el siguiente otden lemporal en lo que se rtflttt a maLerias tronCales '1 obligatorias.

PRIMER CICLO

PRIMER CURSO

Primer Cuairimesll< Segundo Cuatrimeslre

Asignaturas 00i0!l Asignaluras CrldiIClil

A1geln UneaI 9 GeomeIrIa UneaI TS
Análisis I 9 Análisis D 9

~I 9 \'qIlInaciOOII TS
Coojuntos yNúmeros 6 Idbodos Nwnbicos I TS

Topología Ral 6

SEGUNDO CURSO

Primer Cuairimesll< SegundoC~

AsignalulaS 00i0!l Asignaluras CrldiIClil

GeomeuIa Proyectiva TS Curvas ySuperfICies TS
Análisis m 9 Análisis IV 9
M~NumMcosD TS Eslabilidad yApIiesciones TS
ProbebiIidad TS EsladIstica TS

Segundo,- La oferta efectiva de Ia. optativas que aparecen relacionadas en el anexo 2-<: la realiwá cada aIIo la
Univmidad Ycslalá coodiciooada ¡xr.

a- Existtncia de Profe.mdocualificado
b.· Exislencia de un mfnimo de IOlicitudes
La Uoiversidad podráes1ab1ecer ilinerarios orienlalivos para la elección de Ia. optativas, en función de Ia.

difemlle. salidas profesionales a Ia. que responde el dWlo,

Ten:ero.- Los alumnos podrán consum~ los créditos de libre elección, escogiendo entre asignawras opllltiv3S
de la titulaciÓII no elegidas, yentre aqueUas que, impartiéndose en la propia Universidad, 00 lelIgan romenidos
sjmilares a las que corresponden a las troncales, obligatorias uOplativas eurnadas en la propia titulación.

e) PERIODO DE ESCOLARIDAD MlNIMO

Será de eua~o aiIos salvo convalidaciones.
El OÚlllero máximo de créditos de matriculación por aIlo académico será de lOS con un máximo de 90 crédilOs

de primera matricula (salvo convalidaciones).
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d) ADAPTACION AL NUEVO PLAN DE ESTIlDIOS

A los alumnos que viniéran cursando el plan de CSlUdiosIR. (B.O.E.l975) yqui.... incoqxll.... al nuevo
plan. se le npIicanln au1llndticamente las siguienl<S conva1idacioncs enIle asignaluraS:

PIan 1975 Plan 1992

Asígnaluras Cr6di1DS AsignaunJs Cr6diIos

Algelnl 18 A1gelnLintaI. GcomelrIa LintaI 9+T5= 16'5
AnMisis 1 18 AnMisis 1, Conjuntos YNIÍIIleIOS 9+6=15
GcomelrIaI 12 Geomellla l/i¡lerllóIica 6
Flsica 12 McaInica 6
AnAIisisU 18 Análisis U. AnMisis IV 9+9c 18
GcomelrIaU 15 Geomeufa Pmy<cúva. Curvas y TS+7'S-15

S
TopoIogfal 15 Topologla Real 6
AnMisism 18 AnjJisism 9
Cálculo Numétiro 15 MétocIos Num/riccs ~ MétocIos TS+TS= 15

Num&icosU
f"staflstU yProbal>ilidad 15 Probobilidad.E....U..... TS+TS= 15

El restD de convalidaciones se defminln OOD el segundo ciclo.
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